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Concursos

Os damos a conocer que la Universidad de
Granada, a través del Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales, convoca los Premios a la Creación
Artística 2026 con el objetivo de promocionar y
fomentar el talento artístico entre estudiantes de
grado, postgrado y egresados del Espacio Europeo
de Educación Superior.

MODALIDADES Y PREMIOS

Premios "Federico García Lorca": Narrativa |
Poesía | Texto dramático.
Premio: Diploma y 1.000 €.
Narrativa y poesía: Publicación de obras en coedición con la Editorial de la UGR.
Texto dramático: Posibilidad de publicación o representación por el Grupo de Teatro
de la UGR.

Premios "Alonso Cano": Arquitectura | Artes visuales | Cómic | Diseño gráfico.
Premio: Diploma y 1.000 €.

Artes visuales: dotación adicional de 1.500 € para la realización de un proyecto
expositivo individual y hasta 5.000 € destinado a premios de adquisicón de obras
seleccionadas.

Premio "Manuel de Falla": Música Académica y Arte Sonoro

Premio: Diploma y 1.000 € (+ ayuda de 800 € para proyectos musicales
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seleccionados).

 

Premio "José López Rubio": Guion de cortometraje.

Premio: Diploma y 1.000 €.

 

DIRIGIDO A 

 

PLAZOS Y PRESENTACIÓN 

 

RESOLUCIÓN 

 

Texto íntegro de la convocatoria 2026

Formulario de solicitud

 

 Estudiantes matriculados/as en programas oficiales de grado y posgrado
durante el curso académico 2025-2026 del ámbito del EEES, incluyendo
enseñanzas artísticas superiores.
Egresados/as que hayan finalizado sus estudios en el curso académico 2024-
2025, del ámbito del EEES.

Plazo de solicitud: desde la publicación en el BOUGR hasta el 23 de febrero de
2026 a las 12:00 horas.
Método de presentación: online a través de la Sede Electrónica de la UGR.
Documentos requeridos: formulario de solicitud, obra en PDF (máx. 5 MB) y
declaración responsable.

Las personas que hayan presentado solicitudes serán notificadas a través de la
página web del VEUPRI, donde se publicarán las resoluciones provisionales y
definitivas 
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